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709.- Adenda de adhesión de la comunidad autónoma de Extremadura  
al convenio marco de colaboración en la gestión de emergencias, 
entre el Ministerio del Interior (Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias) y las comunidades autónomas del País Vasco, 
AndalucÍa, Principado de Asturias, Islas Baleares, comunidad de 
Madrid, Castilla y León y las ciudades de Ceuta y Melilla.

En el Boletín Oficial del Estado n.° 66, de fecha 18 de marzo de 2015, página 24344, 
se publica Adenda de adhesión de la Comunidad Autónoma de Extremadura al Convenio 
marco de colaboración en la gestión de emergencias, entre el Ministerio del Interior 
(Dirección General de Protección Civil y Emergencias) y las Comunidades Autónomas 
del País Vasco, Andalucía, Principado de Asturias, Islas Baleares, Comunidad de Madrid, 
Castilla y León, y las ciudades de Ceuta y Melilla.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 23 de marzo de 2015. 
El Director General de la Consejería de Presidencia 
y Participación Ciudadana, 
Juan José López Rodríguez


